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Resumen: Este trabajo propone un acercamiento novedoso a los proce-
sos de independencia iberoamericanos en los inicios de la década de 
1820. Para ello se estudia el papel de la contrarrevolución como pro-
motora de proyectos emancipadores alternativos a los de la revolu-
ción y el liberalismo. El arranque del segundo periodo constitucional 
en España y Portugal propició la reacción de los sectores conservado-
res de los territorios ultramarinos de dichas monarquías que antes ha-
bían identificado sus intereses con los gobiernos peninsulares. El co-
tejo relacional de los distintos discursos que sirvieron para justificar 
y legitimar la ruptura en México, Perú y Brasil da cuenta de la circu-
lación de las ideas e imaginarios más allá de los límites estrictamente 
nacionales a ambas orillas del Atlántico. El retorno reflexivo sobre 
estas propuestas de independencia, que han sido soslayadas por la 
historiografía, resulta un paso necesario a la hora de contemplar las 
respuestas plurales a la crisis imperial desde un enfoque verdadera-
mente transfronterizo.
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Abstract: This paper proposes a novel approach to processes of Ibero-
American independence in the early 1820s. It focusses on the role of 
the counter-revolution as a promoter of alternative emancipatory pro-
jects to revolution and liberalism. The birth of the second constitu-
tional period in Spain and Portugal provoked a reaction in overseas 
territories among conservative sectors. Various different but interre-
lated discourses justified and legitimised rupture in Mexico, Peru, and 
Brazil. Ideas and imaginaries circulated beyond national limits on both 
sides of the Atlantic. Scholarship has practically ignored these propos-
als for independence. Reflecting on them is a necessary step in order 
to contemplate the plural responses to the imperial crisis using a truly 
cross-border approach.

Keywords: counter-revolution, independence, Peru, Mexico, Brazil.

Introducción

En este trabajo examinamos los procesos emancipadores de Ibe-
roamérica desarrollados entre los años 1820-1823 a partir de un 
enfoque poco conocido. Nos referimos a las propuestas de inde-
pendencias contrarrevolucionarias conformadas para evitar la apli-
cación —total o parcial— de los cambios impulsados tras el inicio 
del segundo periodo revolucionario en España y Portugal. De ma-
nera concreta, se abordan los casos del Perú, México y Brasil, cu-
yas actas de separación se sancionaron, respectivamente, en julio y 
septiembre de 1821 y septiembre de 1822. Desde particularidades 
regionales, políticas y culturales, la proximidad cronológica de esos 
sucesos permite ponerlos en relación para analizar si respondieron 
a soluciones parecidas, aunque no en todo equiparables. Ello se en-
marca en un contexto de aceleración de la dinámica histórica en la 
que resulta pertinente preguntarse por el papel que desempeñaron 
en ciertos imaginarios colectivos viejos referentes como la patria, la 
religión o la monarquía.

La perspectiva contrarrevolucionaria no ha sido prácticamente 
adoptada para examinar esa posible vía de ruptura política, motivo 
por el cual ha pasado desapercibida entre las monografías sobre las 
independencias. Razones históricas e historiográficas lo explican en 
parte. Desde el mismo momento en el que se produjo la emanci-
pación, muchos actores y cronistas calificaron las actuaciones in-
surgentes que dieron origen a las nuevas naciones como revolucio-
narias. Esta historia patria basada en el sintagma «revolución de 
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independencia» tuvo un enorme éxito y supervivencia debido a las 
propias circunstancias y sustrato en las que se configuró. Hubo que 
esperar hasta la segunda mitad del siglo xx para que los paradigmas 
«atlántico» e «hispánico» insistieran, desde sus especificidades teó-
rico-metodológicas, en el carácter general del fenómeno ocurrido, 
aproximadamente, entre 1775 y 1825. En ambos casos, el énfasis 
estaba puesto en el liberalismo y la revolución como promotores de 
las transformaciones. Con avances significativos, este ha sido el en-
foque que ha permanecido en aquellos que han continuado investi-
gando el periodo. Los bicentenarios que tuvieron lugar entre 2008 
y 2012 contribuyeron a una eclosión de publicaciones sobre el par-
ticular, pero, como ha señalado algún especialista, muy pocas han 
sido las nuevas propuestas interpretativas  1.

Una de las tareas pendientes consiste en incorporar a este pro-
ceso histórico las manifestaciones contrarrevolucionarias, aten-
diendo a su capacidad para formular también proyectos indepen-
dentistas y novedosos en el emergente escenario de la política y de 
lo político que siguió a la descomposición de las monarquías ibé-
ricas  2. Sabemos que durante los años veinte del Ochocientos en 
Iberoamérica acabaron imponiéndose los planteamientos liberales, 
adaptándose a las peculiaridades de los distintos territorios. En mu-
chos aspectos, la proclamación de las independencias iría acompa-
ñada de una transformación revolucionaria de la cultura política de 
México, Perú y Brasil  3. Sin embargo, si nos situamos en los tres pri-

1  Manuel Chust: «Tras los bicentenarios de las revoluciones de independencias 
iberoamericanas: un debate sin fin», en Encarna García Monerris, Ivana Frasquet 
y Carmen García Monerris (eds.): Cuando todo era posible. Liberalismo y antilibe­
ralismo en España e Hispanoamérica (1740-1842), Madrid, Sílex, 2016, pp. 355-392. 
También, Tomás Pérez Vejo: Elegía criolla (una reinterpretación de las guerras de in­
dependencia hispanoamericanas), México, Tusquets, 2010, pp. 34-36; Roberto Breña: 
El imperio de las circunstancias. Las independencias hispanoamericanas y la revolución 
liberal española, México, El Colegio de México-Marcial Pons, 2013, pp. 215-237, y 
Juan Luis Simal: «Una perspectiva atlántica para la historia española en la Era de las 
revoluciones», Ayer, 89 (2013), pp. 199-212.

2  François-Xavier Guerra: Modernidad e independencias. Ensayos sobre las re­
voluciones hispánicas, México, Fondo de Cultura Económica, 2014 (1992), y José 
María Portillo: «Emancipación sin revolución. El pensamiento conservador y la 
crisis del Imperio atlántico español», Prismas, 20 (2016), pp. 139-152.

3  Matthew Brown y Gabriel Paquette (coords.): «The persistence of mutual 
influence: Europe and Latin America in the 1820s», European History Quarterly, 
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meros años de la década el panorama se muestra menos nítido. En-
tonces el Atlántico no solo se convirtió en el espacio de la revolu-
ción, atendiendo a la praxis política de las Cortes de Madrid y de 
Lisboa. Desde el mismo momento en que esta hizo su reaparición 
tuvo que bregar con las fuerzas opositoras al cambio. A primera 
vista puede parecer que la situación no se diferenció mucho del en-
frentamiento entre liberalismo y antiliberalismo que tuvo lugar en la 
península durante esos momentos. Sin embargo, para aquellos que 
se sentían amenazados por el nuevo contexto, un mismo síntoma, 
el de la transformación revolucionaria, daría lugar a diagnósticos y 
prescripciones diferentes en los territorios iberoamericanos. De la 
oposición inicial a que entraran en vigor las constituciones y los de-
cretos de las asambleas, algunos miembros de los sectores conserva-
dores dieron un paso decisivo y más drástico al plantear la ruptura 
como único medio para librarse de las cargas liberales o, al menos, 
de sus aspectos más avanzados. Si con anterioridad habían identifi-
cado sus intereses con los de los gobiernos peninsulares, ahora esta-
ban convencidos de que esos mismos eran sus enemigos. El camino 
hacia la independencia que antes fue esgrimido por los movimientos 
insurgentes pasaría a ser abanderado por una parte de aquellos que 
se les habían opuesto. El tiempo de las reformas daba síntomas de 
agotamiento mientras que un escenario que privilegiaba la participa-
ción colectiva de los individuos se imponía.

A partir de ese momento, la quiebra de los vínculos previos se 
presentaba como la posibilidad de afianzar, bajo presupuestos re-
novados, lo que supuso teóricamente el tiempo de la «restauración» 
monárquica en 1814. Se trataba de una construcción ideológica en 
la que también se pueden observar los estrechos lazos entre reli-
gión e identidad contrarrevolucionaria  4. El agotamiento de los vie-

41 (2011), pp. 387-443, y Manuel Chust e Ivana Frasquet: Tiempos de revolución. 
Comprender las independencias iberoamericanas, Madrid, Taurus, 2013, pp. 233-244, 
266-275 y 282-291.

4  Pedro Rújula: «El mito contrarrevolucionario de la “Restauración”», Pasado 
y Memoria, 13 (2014), pp.  79-94; Jean-Philippe Luis: «La construcción inacabada 
de una cultura política realista», en Miguel Ángel Cabrera y Juan Pro (eds.): La 
creación de las culturas políticas modernas, 1808-1833, Zaragoza, Prensas Universita-
rias de Zaragoza-Marcial Pons, 2014, pp. 319-345, y Daniel Gutierrez y Juan Luis 
Ossa (coords.): «La restauración como un fenómeno extraeuropeo, 1814-1826», 
Revista Universitaria de Historia Militar, 15 (2018), pp. 10-125.
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jos marcos dio lugar a que los materiales tradicionales se combina-
ran con nuevas ideas a la hora de proyectarse hacia el futuro más 
inmediato, aunque no sin dificultades. Analizar los temores, anhelos 
y expectativas de estas intenciones transgresoras resulta necesario 
para entender la relación recíproca de la dialéctica revolución-reac-
ción en el área euroamericana y las alternativas que se formularon a 
los proyectos liberales. Atender a su capacidad de incidencia sobre 
estos contribuiría a conocer mejor el desarrollo y evolución de los 
mismos, tanto entre las opciones autonomistas de las Cortes como 
tras las independencias. La mirada sobre estas experiencias debe 
ser de ida y vuelta entre ambos hemisferios, trascendiendo los lími-
tes estrictamente fronterizos y prestando especial atención a los ca-
sos de transferencia y contaminación político-cultural.

Las siguientes páginas se centran en los diversos componentes 
que sirvieron para preparar y justificar en términos contrarrevolu-
cionarios las independencias en los tres espacios apuntados. Pri-
mero examinamos el desafío que supuso la llegada de noticias sobre 
los acontecimientos peninsulares, las medidas preventivas plantea-
das y los diagnósticos que realizaron del estado en que se encon-
traba el viejo continente. A continuación, atendemos a las propues-
tas para salvaguardar los plenos poderes de los reyes en dichos 
territorios, así como la conveniencia de que afincaran allí sus tro-
nos. Las cuestiones religiosas ocupan el tercer lugar, dando cuenta 
de su potencial movilizador ante la imagen de una Europa desga-
rrada por la impiedad. La participación activa de los eclesiásticos 
en la elaboración de ese discurso los llevó a reivindicar un trato 
privilegiado para la Iglesia que entraría en conflicto con las nuevas 
realidades políticas. Estos dos aspectos impactaron especialmente 
en Perú y Nueva España, mientras que el referente a la monarquía 
tuvo un peso mayor en este segundo virreinato y Brasil. El trabajo 
se cierra con unas consideraciones generales a partir de las eviden-
cias estudiadas sobre las posibilidades que ofrece continuar avan-
zando en este campo de trabajo.

Estamos ante un problema complejo que adoptó diferentes ma-
tices según el territorio en el que nos situemos. La independencia 
fue uno de los distintos desenlaces posibles del proceso. La separa-
ción política entendida en términos contrarrevolucionarios compar-
tió en disputa el escenario histórico con otras alternativas de auto-
nomía o de ruptura. La renovación que se ha producido en Europa 
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durante los últimos años en los estudios sobre la contrarrevolución 
ha incorporado tímidamente el tema iberoamericano. Cuando se ha 
realizado dicho esfuerzo, el panorama se presenta demasiado atomi-
zado por países para dar pie a una interpretación más general. Es 
hora de empezar a suplir este silencio historiográfico.

Funestos presentimientos y patrias en peligro

En su primera proclama, Rafael de Riego se dirigió también a los 
habitantes del ultramar español para instigar a los insurgentes a que 
depusieran las armas. La Constitución de 1812, declaraba, era sufi-
ciente «para apaciguar a nuestros hermanos de América»  5. Existía, 
como vemos, el convencimiento de que las demandas de los inde-
pendentistas quedarían amortiguadas con la sola noticia de haberse 
restablecido el régimen liberal. En este sentido, Fernando  VII ase-
guró que los que andaban «extraviados de la senda del bien» por 
fin tenían aquello que hasta el momento habían buscado a costa de 
sangrientas guerras  6. En un momento inicial las miras sobre el con-
tinente americano estaban puestas en sofocar los núcleos sublevados 
que todavía quedaban activos. Desde luego, no se supo prever que 
la reacción al nuevo contexto iba a venir también, paradójicamente, 
por parte de aquellos que hasta el momento habían hecho frente a 
las tentativas insurgentes y sus planes de independencia.

Las autoridades políticas de los tres espacios en que se centra 
este trabajo recibieron las noticias sobre la sublevación de Riego 
con extremada suspicacia. En Nueva España y Perú, cuando se co-
nocieron los hechos, los virreyes Juan Ruiz de Apodaca y Joaquín 
de la Pezuela trataron de silenciarlos y evitar así la reposición de la 
legislación gaditana hasta la llegada de las órdenes oficiales. Por su 
parte, en Brasil, donde residía la familia Real desde 1808, se temía 
que la chispa insurreccional acabara prendiendo en Portugal, como 
finalmente ocurrió el 24 de agosto en Oporto  7. Todos compartían 

5  Alberto Gil Novales: Rafael de Riego. La revolución de 1820, día a día, Ma-
drid, Tecnos, 1976, p. 34.

6  El rey a los habitantes de ultramar, Madrid, 14 de abril de 1820, British Li-
brary (BL), 9770.k.5.(83).

7  Esta presencia de la corte en el continente americano hizo que los aconteci-
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unas inquietudes similares. Para Apodaca, hacer extensible el sis-
tema liberal en América resultaba «cuando menos muy peligroso»  8. 
Le apoyaba en esta opinión el arzobispo de México, quien confesa-
ría que los acontecimientos de Andalucía le causaron «un funesto 
presentimiento», pues deducía «como una consecuencia natural, la 
pérdida de Nueva España para la madre patria si se reponía el ré-
gimen constitucional»  9. En el sur del continente, Pezuela solo dis-
puso que se jurara la Carta gaditana una semana después de que 
José de San Martín desembarcara en Pisco, el 8 de septiembre, de-
cretando el cese de la autoridad española. Más adelante aseguró 
que en el acto de proclamación «no se oyó un ¡Viva! ni la menor 
demostración de alegría»  10. El miedo cundió también entre sus ve-
cinos más cercanos. Según declaró el hombre de confianza del rey 
João VI, Tomás Antônio de Vilanova Portugal —a la sazón minis-
tro de Estado de los Asuntos de Brasil, de los Asuntos Extranjeros 

mientos peninsulares se vivieran con una peculiar perspectiva, especialmente por-
que desde 1815 el territorio colonial se había elevado al mismo rango que la me-
trópoli. Sobre el particular, João Paulo G. Pimenta: Brasil y las independencias de 
Hispanoamérica, Castellón, Universitat Jaume I, 2007, y Andréa Slemian: «Institu-
ciones, legitimidad y [des]orden: crisis de la Monarquía portuguesa y construcción 
del Imperio del Brasil (1808-1841)», en Ivana Frasquet y Andréa Slemian (eds.): 
De las independencias iberoamericanas a los estados nacionales (1810-1850), Madrid, 
Iberoamericana-AHILA, 2009, pp. 89-108.

8  Fernando de Gabriel y Ruiz de Apodaca: Apuntes biográficos del excelentí­
simo señor Don Juan Ruiz de Apodaca y Eliza, Conde del Venadito..., Madrid, Esta-
blecimiento tipográfico de J. González y A. Vicente, 1846, p. 26, Biblioteca Nacio-
nal de España, HA/26503; Manuel Ferrer: La Constitución de Cádiz y su aplicación 
en la Nueva España, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1993, 
p. 266, y Brian Hamnett: Revolución y contrarrevolución en México y el Perú, Mé-
xico, Fondo de Cultura Económica, 2011 (1976), pp. 286-287.

9  Pedro Fonte: «Apuntes reservados y verdaderos que podrán algún día inte-
resar la curiosidad de mi familia y de mis amigos» (1829), en Luis Navarro Gar-
cía: El arzobispo Fonte y la independencia de México, Sevilla, Universidad de Sevi-
lla, 2014, pp. 172 y 175.

10  Joaquín de la Pezuela: Memoria de gobierno, Sevilla, Escuela de Estudios 
Hispanoamericanos, 1947, pp. 729 y 763; Timothy E. Anna: La caída del gobierno 
español en el Perú, Lima, Instituto de Estudios Peruanos, 2003 (1979), pp. 212-216; 
Brian Hamnett: Revolución..., pp.  288-291, y Ascensión Martínez Riaza (ed.): La 
independencia inconcebible. España y la «pérdida» del Perú (1820-1824), Lima, Pon-
tificia Universidad Católica del Perú, 2014. También, Gustavo Montoya: La inde­
pendencia del Perú y el fantasma de la revolución, Lima, Instituto de Estudios Pe-
ruanos, 2002, pp. 38-64.
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y de la Guerra—, la Constitución de 1812 era «monstruosa» y fruto 
de los jacobinos españoles  11. Más lejos llegó todavía el monarca en 
sus imputaciones. Como informó el enviado diplomático de Reino 
Unido, directamente los acusaba de tratar de establecer una repú-
blica en ambos países  12.

Todas estas impresiones participaban de la idea de que la penín-
sula se encontraba enferma desde el punto de vista político y moral. 
Para la cosmogonía contrarrevolucionaria, el Setecientos había sido 
el momento en que empezó a extenderse desde Francia la epidemia 
de la falsa filosofía. Esta corrompió el suelo hispano y luso con la 
ocupación napoleónica, extendiéndose de la mano de afrancesados 
y liberales. En ultramar, a partir de 1820 dicho imaginario cobró 
una fuerza inusitada ante los posibles efectos —reales o ficticios— 
de la revolución liberal, a pesar de que se obstaculizara la aplica-
ción de las resoluciones emanadas de las Cortes. Rumores y avisos 
contribuyeron a convertir las noticias que llegaban en una realidad 
amenazante que muy pronto activó los ánimos de todos aquellos 
que se sentían interpelados por las transformaciones.

El supuesto de que las «madres patria» estaban amenazadas se 
insertaba en una visión más amplia en la que el sur de Europa se 
percibía corrompido por los efectos de la revolución. Siguiendo las 
pistas del jesuita Agustín Barruel, en esa difusión de las nuevas doc-
trinas interpretaron que las logias masónicas habían actuado como 
un hilo conductor eficaz que resultaba menester cortar cuanto an-
tes. Un autodenominado «médico de la patria» novohispano se pre-
guntaba por la dolencia «temerosa y pútrida» que había contagiado 
a España. Encontraba que la respuesta estaba en la falta de respeto 
al Trono y el Altar, pues los filósofos modernos eran los dolien-
tes «avanzados» o «acancerados» que estaban envenenando al con-
junto del país desde hacía treinta años  13. Por este motivo el arzo-

11  Tomás Antônio de Vilanova Portugal al patriarca electo de Lisboa, s. f., Ar-
quivo Histórico do Itamaraty-Rede da Memoria Virtual Brasileira (AHI-RMVB), 
«7 cartas para patriarca eleito de Lisboa», núm. 1768.

12  Edward Thornton a Lord Castlereigh, 24 de octubre de 1820, The National 
Archives (TNA), FO63/229.

13  Fray Pedro de Santa Anta: La España agonizante con la peste de la Francia, 
México, Alejandro Valdés, 1820-1821, p. 3, Biblioteca Franciscana (Cholula), clasi-
ficación local COCY 1773. Para el contexto, Roberto Breña: «La consumación de 
la independencia de México: ¿dónde quedó el liberalismo? Historia y pensamiento 
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bispo de Lima denunciaba los planes de todos aquellos a los que 
definía como «patronos del materialismo», «declamadores de los 
derechos de la razón», «apóstoles de la impiedad» o «febricitan-
tes». Observaba que, de una forma extraordinariamente similar a lo 
que ocurrió en Francia, en la península se estaba dando la espalda 
a sus antiguos fundamentos, con el riesgo de que ello comportara 
una disolución absoluta de los marcos de referencia tradicionales  14. 
Incluso en un lugar tan recóndito como la sierra de Piura, al norte 
de la capital peruana, a comienzos de septiembre de 1820 un pá-
rroco anotó que «de día en día se va aumentando el ruido consti-
tucional». «Creo —añadía— que, si yo hubiera sido el monarca de 
las españas, primero que firmar la Constitución, hubiera dicho lo 
que el último general de los jesuitas: aut simus, ut sumus, aut non 
simus [o seamos como somos, o no seamos]»  15. Estos peligros no 
pasaban desapercibidos para Vilanova Portugal, quien veía que la 
perversa «secta» que «trabaja por la desorganización general» ame-
nazaba la tranquilidad pública. Su erradicación solo sería posible 
mediante una alianza general, pues el problema afectaba al con-
junto de Occidente:

«El objeto es de una naturaleza trascendente y de recíproco interés de 
todos los soberanos y gobiernos legítimos, y por sí mismo exige esfuerzos 
unánimes y combinados de todos, porque en semejante caso no se trata de 
la defensa particular del honor de uno u otro Estado, sino de que la situa-
ción general se encuentra seriamente amenazada»  16.

Sabemos que la idea de una intervención de la Santa Alianza 
sobre la península se maduró desde muy pronto entre João  VI y 

político», Revista Internacional de filosofía política, 16 (2000), pp. 59-94, y Alfredo 
Ávila: «Cuando se canonizó la rebelión. Conservadores y serviles en Nueva Es-
paña», en Erika Pani (coord.): Conservadurismo y derechas en la historia de Mé­
xico, t. I, México, Fondo de Cultura Económica-CONACULTA, 2009, pp. 43-85.

14  Bartolomé María de las Heras: Nos D. (...) a todos nuestros diocesanos, 
Lima, Oficina de Ruiz, 12 de febrero de 1821, BL, 1358.i.36.(3.).

15  Citado por Elizabeth Hernández: «Incertidumbre política y opción por la 
patria en el norte peruano: la independencia y los miembros del clero (1812-1824)», 
Hispania Sacra, 128 (2011), pp. 596-625, esp. p. 608.

16  Tomás Antônio de Vilanova Portugal a José Anselmo Correia, 23 de octubre 
de 1820, AHI-RMVB, «16 cartas para José Anselmo Correia», núm. 22.
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Fernando VII, a pesar de la cautela que se solicitaba desde Reino 
Unido  17. Sin embargo, mientras se esperaba esta injerencia, en la 
otra orilla del océano se entendió que preservar Iberoamérica de 
las corrientes revolucionarias requería aplicar medidas contunden-
tes que trascendieran políticas particulares sobre uno u otro as-
pecto. Se trataba de frenar la difusión de ideas, percibidas mucho 
más nocivas que las armas. A modo de cordón sanitario, Vilanova 
Portugal dispuso la necesidad de contar con pasaporte para entrar 
en el reino con el objetivo de controlar la circulación de personas 
y opiniones, algo que pronto resultaría inevitable  18. También se 
preocupó de que la prensa oficial encubriera la trepidante crisis de 
legitimidad. Los acontecimientos de Oporto se tildaron el 9 de no-
viembre de «tumultos efímeros» y los siguientes días no se volvió 
sobre el asunto  19. Otras medidas de contención estuvieron sobre la 
mesa allí donde los virreyes acabaron acatando el nuevo orden, in-
cluso aunque no fuera en todas sus implicaciones. Si el arzobispo 
de Lima tomó la iniciativa en la vigilancia de las publicaciones ante 
la abolición del Tribunal de la Inquisición, desde Nueva España se 
llegaría a plantear la necesidad de ocupar los escaños parlamenta-
rios con diputados poco afines al ideario liberal. El objetivo con-
sistía en propiciar la moderación de las Cortes o, llegado el mo-
mento, su cese. El ejemplo de las estrategias electorales seguidas 
por los serviles en 1814 había mostrado que la Asamblea era una 
plataforma política trascendental que debía aprovecharse para for-
zar la involución  20. Incluso hubo quienes se negaron a aceptar la 
supresión de los jesuitas en América alegando que la infrarrepre-

17  Lord Castlereigh a Edward Thornton, 15  de noviembre de 1820, TNA, 
FO 63/227.

18  Edward Thornton a Lord Castlereigh, 10  de diciembre de 1820, TNA, 
FO63/229. Sobre la efervescencia de opiniones y las reyertas en el seno de la corte, 
véanse Lúcia Maria Bastos: Corcundas e constitucionais. A cultura política da in­
dependência (1820-1821), Río de Janeiro, Revan-FAPERJ, 2003; Oliveria Lima: 
D. João VI no Brasil, ACD editores, Río de Janeiro, 2008 (1909), pp. 607-647, y An-
dréa Slemian: «En la corte, más allá de la corte: la construcción de un proyecto de 
independencia para Brasil», Nuevo Mundo/Mundos Nuevos (2013), https://journals.
openedition.org/nuevomundo/65319.

19  Jiuliana Gesuelli Meirelles: Imprensa e poder na corte joanina: a Gazeta do 
Rio de Janeiro (1808-1821), Río de Janeiro, Arquivo Nacional, 2008, pp. 186-187.

20  Bartolomé María de las Heras: Nos D. ..., y Fray Pedro de Santa Anta: La 
España agonizante..., pp. 3 y 7.
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sentación de diputados de dicho continente no se correspondía 
con una población exponencialmente mayor que la peninsular y 
adicta a los ignacianos  21.

La radiografía del momento que realizaron los casos comentados 
arroja un diagnóstico claro. España y Portugal estaban atravesando 
un trance cuya solución no parecía temprana. La necesidad de evitar 
que este afectara irreversiblemente a la orilla americana llevó a que 
antiguas lealtades políticas encontraran poco a poco en nuevas so-
luciones una alternativa plausible. El horizonte independentista que 
hasta el momento habían esgrimido los insurgentes se presentó para 
algunos contrarrevolucionarios como una oportunidad que, condu-
cida desde el orden y al amparo de las fuentes de legitimidad tra-
dicionales, ofrecía una salida factible a la crisis. A esta toma de ini-
ciativa contribuyó el inmovilismo de los virreyes Apodaca y Pezuela, 
quienes no estuvieron dispuestos a dar un paso tan radical, a pe-
sar de su poco apego al sistema. Para aquellos que sí lo hicieron, el 
cambio de perspectiva, desde luego, no resultó sencillo ni implicaba 
una absoluta retrogradación temporal. La reivindicación del pasado 
colonial y la herencia peninsular que los intelectuales realistas ha-
bían realizado hasta el momento pasaría ahora a convertirse en una 
crítica a ese legado. La proyección retrospectiva de los reproches 
que se realizaban a las políticas revolucionarias arrojaba como re-
sultado el diseño de un panorama inédito. Ello precisaba de análisis 
certeros sobre la supuesta situación de las monarquías y la religión a 
la hora de convencer a la opinión pública.

El tiempo de las monarquías americanas

Los dos espacios iberoamericanos que se independizaron bajo 
la denominación imperial y la fórmula monárquica fueron México y 
Brasil. A pesar de la ausencia de referencias e imaginarios comparti-
dos que arrojan las fuentes, muchos de los problemas y desafíos res-
pecto de la Corona fueron abordados por los actores históricos desde 
planteamientos similares que deben ponerse en relación. La Consti-

21  Defensa de los padres jesuitas por los poblanos, Puebla, Pedro de la Rosa, 
13  de diciembre de 1820, Centro de Estudios de Historia de México-CARSO 
(CEHM-CARSO), 271.572.49 VA, 31225, colección Puebla.
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tución gaditana resultó un referente en los dos procesos revolucio-
narios de la península. Esta diseñó un marco político-legal en el que 
el rey pasaba a insertarse en las estructuras del Estado como un ele-
mento más. Para los reaccionarios, ese Código no solo había coartado 
las prerrogativas regias, sino que trataba de establecer un sistema re-
publicano. Aunque intencionadamente exagerada, no era una apre-
ciación del todo incorrecta. La supremacía del nuevo sujeto soberano 
permitía incluso la posibilidad de modificar las leyes fundamentales 
que concernían a la forma de gobierno o a la religión del país  22.

En España, durante estos años fue la primera vez en la que iban 
a convivir las Cortes con el rey, la legitimidad revolucionaria con la 
histórica o tradicional. En esa coexistencia forzosa muy pronto se 
evidenciaron las desavenencias. A medida que los diputados em-
pezaron a legislar, Fernando  VII mostraría una actitud más belige-
rante  23. Mientras, en la orilla brasileña, desde el mismo momento en 
el que se conocieron los altercados de Oporto, el ministro Vilanova 
Portugal instó a que João  VI reforzara su posición con una decla-
ración contundente. En esta debía asentar que «las Cortes son ile-
gales» para que «ellas no digan a los pueblos que tienen autoridad 
de darle leyes al Trono». La Asamblea, aseguraba, necesitaba de la 
potestad regia a la hora de «representar todo lo que es bueno» y 
para sancionar «lo que no sea contrario a las costumbres y leyes del 
reino». Una posible solución pasaba por enviar a su hijo don Pe-
dro para controlar la situación, siempre y cuando este no aceptase 
las exigencias constitucionalistas y trabajara por mantener en toda 
su integridad la autoridad real  24. Inspirados por la Carta gaditana, 
los liberales de ambos países estaban tratando de restringir más el 
campo de acción de dichos reyes. ¿Cómo actuar ante lo que se in-
terpretaba como un «secuestro» de sus voluntades?

En un caso, el monarca absoluto se encontraba en América y los 
revolucionarios solicitaban que se trasladara de inmediato a Lisboa 

22  Joaquín Varela: La monarquía doceañista (1810-1837), Madrid, Marcial 
Pons, 2013, pp. 87-91.

23  Emilio La Parra: Fernando VII. Un rey deseado y detestado, Barcelona, Tus-
quets, 2018, pp. 399-432.

24  Tomás Antônio de Vilanova Portugal a João  VI, 28  de octubre de 1820 y 
31  de enero de 1821, en Documentos para a historia da independencia, vol.  I, Río 
de Janeiro, Officinas Graphicas da Bibliotheca Nacional, 1923, pp. 174 y 184, BL, 
Ac.9205/4.
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como rey constitucional. En otro, se trataba de un soberano for-
zosamente obligado a aceptar esa posición que no compartía. Los 
puntos de partida eran distintos, pero la solución que se iba a plan-
tear resulta sorprendentemente coincidente. Desde Nueva España 
y Brasil, los apologistas de la monarquía tradicional interpretaron 
que los reinos peninsulares no solo suponían una amenaza para las 
coronas de Fernando VII y João VI, sino que, además, eran países 
de segunda fila en el nuevo concierto europeo. Por el contrario, el 
potencial y extensión de los territorios americanos junto a la fide-
lidad de sus habitantes los convertía en espacios idóneos para go-
bernar sin tantas ataduras. La encrucijada se saldaba a favor de una 
solución que pasaba necesariamente por consolidar o establecer los 
tronos en el continente que trataban de preservar del contagio eu-
ropeo. En el caso del monarca español, que era el que debería tras-
ladarse, el escenario no se presentaba nuevo ni inverosímil. A prin-
cipios de 1808, ante la incertidumbre que provocó el avance de las 
tropas napoleónicas, Manuel Godoy previó la posibilidad de que la 
corte cruzara el Atlántico, como habían hecho los Braganza rumbo 
a Brasil. De hecho, existieron planes de rescate durante su cautive-
rio en Valençay con destino a Nueva España  25. En el contexto que 
se abrió a partir de 1820, esta hipótesis del desplazamiento regio 
cobró mayor fuerza hasta manifestaciones como la siguiente.

Entre la documentación incautada al virrey novohispano su-
puestamente se halló una carta secreta que le había enviado Fer-
nando VII a finales de ese año anunciándole su voluntad de aban-
donar la península para asentarse como monarca absoluto en 
México  26. Esta misiva, más allá de los debates que suscitó sobre 
su autenticidad  27, debe tenerse en cuenta porque estuvo en circu-
lación, llegando al público y generando efectos. Además, en el mo-

25  Emilio La Parra: «Los viajes de Fernando VII», en Francisco Sevillano Calero 
y Emilio Soler Pascual (eds.): Diarios de viaje de Fernando  VII (1823 y 1827-1828), 
Alicante, Universidad de Alicante, 2013, pp. 11-46, esp. p. 24, y Carlos G. Mejía: «“El 
más amado de los monarcas todos”: historia de un plan para rescatar a Fernando VII 
(Nueva España, 1808-1809)», Estudios de Historia Novohispana, 54 (2016), pp. 6-30.

26  Fernando  VII a Juan Ruiz de Apodaca, 24  de diciembre de 1820 (dupli-
cado), Nettie Lee Benson Library-Latin American Collection (Austin), Zeitlin & 
Ver Brugge Autograph Collection, Fernando VII.

27  Lucas Alamán: Historia de México, t.  V, México, Imprenta de Victoriano 
Agüeros, 1885 (1849-1852), p. 54.
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mento en el que aparece fechada —24  de diciembre—, el rey pa-
saba por una situación compleja, hecho que reforzaba entre los 
receptores del mensaje esa posible voluntad de abandonar España: 
hacía poco que había firmado contra su voluntad el Decreto de re-
forma de regulares, se resistió a abandonar El Escorial para asistir 
al acto de clausura de las Cortes y se le acusó de preparar un nuevo 
golpe de Estado.

Con este panorama, no sorprende que el monarca lamentara en 
dicha carta que su nombre resultase «odioso» a una buena parte de 
los españoles que, «ingratos, desagradecidos y traidores, solo quie-
ren y aprecian el gobierno constitucional y que su rey apoye pro-
videncias y leyes opuestas a nuestra sagrada religión». Estaba su-
friendo una ardua «prisión» contra la que no podía rebelarse sin 
esperar un final trágico como el de Luis  XVI. Se trataba de una 
simple marioneta obligada a aceptar el mandato de las Cortes e im-
posibilitada para «usar libremente de la autoridad real». Su sufri-
miento solo podía paliarse con la acción libertadora de los buenos 
vasallos, por eso encargaba a Juan Ruiz de Apodaca que promo-
viera la separación de ambos reinos, evitando con ello dar continui-
dad en Nueva España al orden legal vigente. En el ínterin, trataría 
de escaparse de incógnito y presentarse en su nuevo reino. Todo 
debía realizarse «con el mayor sigilo», evitando el «derramamiento 
de sangre» y anteponiendo la salvaguarda de la religión, «que se 
haya en esta desgraciada época tan ultrajada».

Estos argumentos estuvieron muy presentes en los debates del 
momento en que se consumó la independencia mexicana. El mi-
litar que acabaría liderando el movimiento, Agustín de Iturbide, 
trató de atraerse al virrey insistiéndole en que Fernando VII no re-
chazaría la oportunidad de viajar a un territorio donde se le dejaría 
en el goce «de muchas preeminencias justas y razonables de que 
ha sido despojado [por la Constitución]»  28. Consideraba imposible 
que el rey hubiera aceptado sin coacción un Código que en todo 
le restringía. De hecho, su amigo Antonio Joaquín Pérez —obispo 
de Puebla y antiguo diputado firmante del Manifiesto de los Per­
sas— aseguraba que en España los enemigos del Trono «continua-
mente trabajan en desocuparlo, dando sucesor al incauto y ama-

28  Agustín de Iturbide a Juan Ruiz de Apodaca, 30 de mayo de 1821, Archivo 
General de Indias (AGI), México, 1680.
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ble Fernando». Por lo tanto, nada podía resultarle de más agrado 
que el cambio «de un reino erizado de peligros, por un Imperio 
cual debe ser el Mexicano, cimentado en el amor y sostenido por 
la lealtad más pura y más acendrada»  29. Atendiendo a estas premi-
sas, la independencia fue sancionada bajo el sistema monárquico, 
aunque al final la corona imperial no recayó en el soberano espa-
ñol. El 18 de mayo de 1822, Iturbide ascendería al trono a través 
de un golpe de Estado con el apoyo de ciertos militares, eclesiás-
ticos y, según se insistió interesadamente, el componente popu-
lar  30. Como reconoció a finales del año anterior el «médico de la 
patria», al que nos hemos referido antes, solo aquel que les había 
«liberado» estaba en condiciones de completar la restauración del 
orden perdido  31. Sin embargo, la deriva castrense y autoritaria del 
emperador muy pronto le llevó a enfrentarse con aquellos que ha-
bían contribuido a su ascenso, incluso algunos religiosos que no 
vieron mejorar su situación  32. Antes de que se cumpliera un año de 
su mandato se vio obligado a abdicar y exiliarse.

En el contexto en que se producían estos debates, Vilanova Por-
tugal obtuvo el beneplácito de João  VI para que se difundiera un 
opúsculo en el que se postulaba la permanencia de los Braganza en 
Río de Janeiro y el abandono de Portugal  33. Estos contaban allí con 

29  Antonio Joaquín Pérez: Discurso pronunciado por el Ilmo. Sr. (...), entre las 
solemnidades de la misa que se cantó en la catedral de la misma el día 5 de agosto de 
1821 acabada de proclamar y jurar la independencia del Imperio Mejicano, Puebla, 
Oficina del Gobierno Imperial, 1821, pp.  2, 3, 6 y 9, Biblioteca Nacional de Mé-
xico-Colección Lafragua (BNM-CL) 899.

30  Torcuato S. Di Tella: Iturbide y el cesarismo popular, Buenos Aires, Edito-
rial Biblos, 1987; Timothy  E. Anna: El Imperio de Iturbide, México, Alianza Edi-
torial-CONACULTA, 1991 (1990), pp. 74-99; Alfredo Ávila: Para la libertad. Los 
republicanos en tiempos del Imperio, 1821-1823, México, Universidad Nacional Au-
tónoma de México, 2004, pp. 67-114; Ivana Frasquet: Las caras del águila. Del libe­
ralismo gaditano a la república federal mexicana (1820-1824), Castellón, Universitat 
Jaume  I, 2008, pp. 173-204, y William S. Robertson: Iturbide de México, México, 
Fondo de Cultura Económica, 2012 (1952), pp. 240-279.

31  Fray Pedro de Santa Ana: Respuesta a la carta confidencial contra el papel 
titulado: No paga Iturbide con condenarse, México, Alejandro Valdés, 1821, BL, 
9770.bb.8.(18).

32  Carlos María Bustamante: Diario histórico de México, 1822-1848, 7 de enero 
de 1823, México, El Colegio de México-CIESAS, 2001.

33  Le Roi et la Famille Royale de Bragance doivent-lis, dans les circonstan­
ces présentes, Retourner en Porgutal ou bien Rester au Brésil?, Río de Janeiro, A 
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una base inquebrantable frente a las amenazas que barrían el suelo 
europeo: «la sed, en una palabra, de las revoluciones que devoran 
los habitantes del viejo mundo civilizado, no tiene, se diga lo que 
se diga, hasta ahora una verdadera penetración en Brasil». Frente 
a Lisboa, centro de los «hacedores de constituciones», solo en ese 
reino se podía conservar una dignidad «donde el poder real existe 
en toda su plenitud», es decir, con un carácter absoluto. Los ejem-
plos de Luis  XVI y Fernando  VII mostraban que los tronos del 
viejo continente peligraban con unas constituciones que solo bus-
caban subordinarlos. Por el contrario, Iberoamérica se presentaba 
como el espacio guardián de sus derechos históricos. El destino del 
mundo ya no iba a decidirse desde «cualquier rincón ignorado de 
la vieja Europa». El Atlántico era el espacio donde, a partir de en-
tonces, se dirimirían los conflictos entre la revolución y sus contra-
rios: «el campo de batalla, la arena donde las naciones deben des-
cender ahora para librar sus guerras, es el vasto océano»  34.

El estallido de focos revolucionarios en Brasil a partir de enero 
de 1821 hizo resquebrajar el argumento sostenido por los reaccio-
narios de que dicho territorio podría mantenerse al margen de las 
transformaciones. A partir de este momento los acontecimientos se 
sucedieron con rapidez ante el avance de los militares portugueses 
partidarios de adoptar transitoriamente el marco de la Constitu-
ción gaditana. En marzo, João VI comunicó su decisión de retor-
nar a Lisboa y dejar en calidad de príncipe regente a su sucesor. 
Ello acabaría dando lugar a un desenlace bastante diferente del 
que al principio se barajó en la corte por parte de los más recalci-
trantes, como estamos viendo. En septiembre de 1822, don Pedro 
anunció que Brasil era un Estado autónomo, en el que él acaba-
ría asumiendo el cargo de emperador a finales de ese año. A pe-
sar de los cambios que poco a poco se introdujeron, este justificó 
la emancipación asegurando que su padre se encontraba «positi-
vamente preso» por parte de las Cortes lisboetas. A estas las con-
sideraba «despóticas» y las definía como «facciosas, horrorosas, 
maquiavélicas, desorganizadoras, hediondas y pestíferas». Los de-

l’Imprimerie Royale, 1820. Recuperado en internet (https://archive.org/details/
leroietlafamille00gein/page/n5), y Tomás Antônio de Vilanova Portugal a João VI, 
14 de enero de 1821, en Documentos..., pp. 180 y 181.

34  Le Roi..., pp. 6-8 y 12-13.
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cretos de ese club de «carbonarios y asesinos» luso-españoles eran 
inaplicables en Brasil  35.

A la luz de lo expuesto no resulta una casualidad que Río de 
Janeiro se convirtiera en la escala que realizaron prácticamente to-
dos los peninsulares expulsados del Perú en su retorno a Europa, 
esperando que Lima fuera reconquistada a San Martín, quien ha-
bía entrado en la capital en julio de 1821  36. No nos detendremos 
en sus propuestas monárquicas porque son sobradamente conoci-
das y siempre pasaron por el establecimiento de un sistema libe-
ral  37. Sin embargo, en lo que nos incumbe en este apartado, el caso 
peruano ofrece unas peculiaridades que deben mencionarse, pues 
una parte del antiguo virreinato continuó bajo el dominio español 
hasta la decisiva derrota en la pampa de Ayacucho, el 9 de diciem-
bre de 1824. Antes, Pezuela fue sustituido por el militar José de la 
Serna tras el pronunciamiento de Aznapuquio en enero de 1821. 
Con el avance de las tropas sanmartinianas, el nuevo virrey decidió 
replegarse en el Cuzco, donde su autoridad iba a ser puesta en en-
tredicho desde finales de 1823 por el militar Pedro Antonio Ola-
ñeta. Cuando este tuvo noticias de la nueva abolición del régimen 
liberal en España imputó a los militares constitucionales y al pro-
pio virrey el haber derramado «la impiedad, un desenfrenado li-
bertinaje, el odio al rey, la depresión, el total trastorno del orden y 
la más torpe arbitrariedad». Todo ello era una muestra fehaciente 
de «los caracteres de su decantado liberalismo»  38. A partir de en-

35  Don Pedro a João VI, 22 de septiembre de 1822, en Documentos para a his­
tória das Cortes Geraes da Nação Portugueza, t.  I, s. l., s. e., 1883, pp.  573-574, y 
Lúcia Maria Bastos: «Lenguajes políticos del conservadurismo en la época de la in-
dependencia del Brasil (1821-1824)», en Izaskun Álvarez y Julio Sánchez (eds.): 
Visiones y revisiones de la independencia americana. Realismo/Pensamiento conser­
vador: ¿una identificación equivocada?, Salamanca, Ediciones Universidad de Sala-
manca, 2014, pp. 201-221.

36  Scarlett O’Phelan: «Con la mira puesta en el Perú: exiliados peninsulares 
en Río de Janeiro y sus expectativas políticas, 1821-1825», en Scarlett O’Phelan y 
Margarita Eva Rodríguez (coords.): El ocaso del Antiguo Régimen en los imperios 
ibéricos, Lima, Pontificia Universidad Católica del Perú, 2017, pp. 101-123.

37  Pilar Blanco: «La persistencia de la idea monárquica en la América de las 
independencias: el caso del Perú», Aportes, 81 (2013), pp. 211-240.

38  «El general Olañeta a los pueblos del Perú», 27 de febrero de 1824, en Do­
cumentos para la historia de la guerra separatista del Perú, t. I, Madrid, viuda M. Mi-
nuesa de los Ríos, 1894, p. 157, BL, 9771.h.16.
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tonces, Olañeta acusó a de La Serna de ocultar el cese del periodo 
constitucional con el fin de proclamar una independencia que le 
convirtiera en emperador del alto Perú. Solo él, por tanto, garan-
tizaba la unidad del Trono y el Altar para Fernando VII, el sobe-
rano absoluto y legítimo del virreinato  39.

Religión y segunda independencia

Es sabido que la Guerra contra la Convención (1793-1795) y 
la de Independencia (1808-1814) fueron presentadas por los con-
trarrevolucionarios como una cruzada contra los impíos franceses. 
Los mensajes apocalípticos y la ansiedad que provocaba un eventual 
triunfo del ateísmo sirvieron para movilizar a la población en ambos 
hemisferios  40. Este resorte no iba a desaprovecharse en los años si-
guientes. La defensa de la religión tuvo una especial resonancia en 
la justificación de las independencias de México y Perú, donde se 
compartieron argumentos y publicaciones  41. Las reformas eclesiás-
ticas auspiciadas por la política regalista de las Cortes de Madrid 
propiciaron reacciones contundentes en ambos virreinatos, especial-
mente las relativas a los jesuitas, la Inquisición, la modificación del 
fuero y todas aquellas tocantes tanto a la reorganización administra-
tiva como a las propiedades materiales y pecuniarias. En este sen-
tido, la emancipación fue vista por algunos como una oportunidad 
para librarse de dicha intromisión en el ámbito de la Iglesia.

39  Víctor Peralta: «La Constitución gaditana y sus renegados en Perú. El an-
tiliberalismo realista (1810-1824)», en Ivana Frasquet y Encarna García Mone-
rris (eds.): Tiempo de política, tiempo de Constitución. La Monarquía Hispánica en­
tre la revolución y la reacción (1780-1840), Granada, Comares, 2018, pp.  193-211, 
esp. pp. 206-210.

40  Pedro Rújula: «Realismo y contrarrevolución en la Guerra de la Indepen-
dencia», Ayer, 86 (2012), pp.  45-66; Gabriel Cid: «“Las señales de los últimos 
tiempos”. Laicidad y escatología en el pensamiento católico hispanoamericano del 
siglo xix», Hispania Sacra, 133 (2014), pp. 179-207, y Javier Ramón Solans: «La hi-
dra revolucionaria. Apocalipsis y antiliberalismo en la España del primer tercio del 
siglo xix», Hispania, 256 (2017), pp. 471-496.

41  Como ya hemos mencionado, el peso de estas discusiones en Brasil resultó 
de poca entidad, por lo que no se trata aquí. Al respecto véase José Murilo de Car-
valho, Lúcia Maria Bastos y Marcello Basile (orgs.): Guerra literaria. Panfletos da 
Independência (1820-1823), 4 vols., Belo Horizonte, Editora UFMG, 2014.
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Aquellos que adoptaron posturas contrarrevolucionarias en esa 
coyuntura interpretaron que el arraigo que durante tres siglos ha-
bía tenido en dichos virreinatos la religión peligraba con el avance 
de los enemigos del Altar. Si antes se había insistido en el papel de 
España como portadora del catolicismo a América, ahora se pro-
duciría una relectura del proceso. Efectivamente, los conquistado-
res llevaron esa semilla, pero su germinación y florecimiento fue el 
resultado de nativos, criollos y europeos americanizados  42. De esta 
forma, se estaba propiciando la ruptura de los vínculos al remarcar 
que la religión en el Nuevo Mundo no estaba necesariamente ligada 
a las prácticas políticas de la Madre Patria, pues esta no contribuyó 
en el pasado tan decisivamente al enraizamiento de la fe. Esta des-
vinculación se veía potenciada en la representación de un viejo con-
tinente asolado por los sacrilegios. En año nuevo de 1821, un fraile 
novohispano expuso a su auditorio un retrato aterrador sobre la si-
tuación en que se encontraba la Iglesia: «Los furiosos huracanes 
que soplan del Aquilón y medio-día de Europa, han levantado la 
tempestad más deshecha que acaso habrás sufrido en toda tu trave-
sía penosa y dilatada»  43. Los fenómenos atmosféricos eran una me-
táfora de la más rabiosa actualidad política.

La ruptura con la metrópoli se presentaba para una parte de los 
eclesiásticos como el triunfo sobre un Congreso que había pasado 
de protector a legislador de la Iglesia. El carácter católico de la na-
ción española que recogía la Carta gaditana la ponía hasta cierto 
punto a salvo de los ataques en esta ocasión concreta. No ocurría 
lo mismo con los diputados reformistas, a quienes se les acusaba 
de entrometerse en asuntos eclesiológicos que no les incumbían. 
La reedición de publicaciones antiilustradas y reaccionarias apare-
cidas originariamente en Europa a la que se asiste en este periodo 
permitía englobar las invectivas dentro de un campo de actuación 
que trascendía las barreras fronterizas. Resultaron frecuentes las 

42  José Julio García de Torres: Sermón de acción de gracias a María Santísima 
de Guadalupe, por el venturoso suceso de la independencia de la América septentrio­
nal, predicado en su santuario insigne imperial colegiata, el 12 de octubre de 1821..., 
México, Alejandro Valdés, 1821, p. 4, CEHM-CARSO, 232.931.72 GAR, 026552.

43  Fray Francisco García Carvajal: Impugnación sin defensa de Un bosquejo de 
los fraudes, México, Alejandro Valdés, 1821, p. 9, Biblioteca del Seminario Conci-
liar de México, 91 A-IV-16.
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menciones a Barruel, Claude-François Nonnotte, Nicolas-Sylves-
tre Bergier, Luis Mozzi, Fernando de Cevallos, Rafael de Vélez o 
Francisco Alvarado  44. A través de sus obras no solo se trataba de 
mostrar la eterna lucha contra las herejías de todos los tiempos. 
Ellas servían también para reclamar la no injerencia de los poderes 
civiles sobre la religión y su Iglesia. Esta antigua reivindicación iba 
a continuar en los decenios siguientes a la proclamación de las in-
dependencias, haciéndose perceptible sobre todo en los debates en 
torno al ejercicio del patronato  45. La cuestión reviste su importan-
cia porque aquello que los eclesiásticos irán madurando a medida 
que se incrementen las presiones interventoras fue la noción de una 
segunda emancipación, la de la Iglesia respecto del poder secular. 
Este ideal de autonomía estaba ya vinculado al acto de ruptura po-
lítica con España, pues se entendía que comportaba necesariamente 
desprenderse del lastre regalista. Ello explica tanto el optimismo 
con el que muchos eclesiásticos saludaron la separación como el rá-
pido desencanto al que asistieron cuando inmediatamente compro-
baron que la lucha por su particular «libertad» e «independencia» 
estaba lejos de clausurarse  46.

El argumento de que los decretos secularizadores de las Cortes 
habían provocado la pérdida de la América hispana trató incluso de 
exponérsele a la opinión pública peninsular para activar su reacción 
contra el régimen liberal. En un Manifiesto, que al final no llegó a 
la imprenta, se les explicaba que el retorno de los fueros y propie-
dades a los eclesiásticos que estipulaba el plan de independencia de 
Agustín de Iturbide era una señal convincente de que la separación 
no solo había resultado necesaria, sino que era extraordinariamente 

44  Estos autores fueron estudiados por Javier Herrero: Los orígenes del pensa­
miento reaccionario español, Madrid, Alianza Editorial, 1988 (1971).

45  Lucrecia Enríquez y Rodolfo Aguirre (coords.): «El patronato de la Iglesia 
americana: de la Monarquía a los Estados nacionales», Historia Crítica, 52 (2014), 
pp. 13-251.

46  Pilar García Jordán: «¿Poder eclesiástico frente a poder civil? Algunas re-
flexiones sobre la Iglesia peruana ante la formación del Estado moderno (1808-
1860)», Boletín americanista, 32 (1982), pp. 139-147; Brian Connaughton: Ideolo­
gía y sociedad en Guadalajara (1788-1853): La Iglesia católica y la disputa por definir 
la nación mexicana, México, CONACULTA, 2012, pp. 305-462, e Ítalo Domingos 
Santirocchi: «Reformas da Igreja em contraposição o pombalismo luso e o ultra-
montanismo brasileiro (séculos xviii e xix)», Itinerantes, 5 (2015), pp. 65-90.
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beneficiosa. Los verdaderos patriotas españoles debían tomar ejem-
plo de los novohispanos y alzarse contra el Gobierno que impedía a 
Fernando VII mostrar su fidelidad a la Iglesia a través del Santo Ofi-
cio  47. Esta justificación de la ruptura contó en el momento con un 
enorme peso en los virreinatos, tal y como puede observarse en un 
extracto de la Gaceta limeña aparecido en la ciudad de México:

«He aquí el catolicismo en que ha venido a parar esta nación perjura 
ante la Constitución misma en que sancionó como base fundamental el ser 
católica, apostólica, romana. ¡Gracias a Dios que no pertenecemos ya a se-
mejante nación! La religión va a refugiarse como en un piadoso asilo en 
nuestros países. Esto solo bastaría para justificar la independencia que pro-
clamamos hoy, y a cuya perpetuidad nos sacrificaremos mañana, con el ju-
ramento más solemne en las aras del Dios eterno, de quien reconocemos 
haberla recibido»  48.

En otro periódico peruano se recogería una noticia aparecida en 
Santiago de Chile en la que se daba a conocer un proyecto de con-
cordato con la Santa Sede para la reforma de clero. Aunque se tra-
tara de una «mera teoría», se aseguraba que sus ideas eran compar-
tidas por los diputados peninsulares, mostrando el distinto carácter 
de ambos países: «compárese [la conducta religiosa] con la que 
tiene España, desde los momentos en que proclama su libertad; y 
decídase cuál de los dos pueblos merece el nombre de piadoso y 
adicto a su religión; y cuál el de innovador y destructor de la reli-
gión de sus mayores»  49. Sobre la base de ese horizonte, el exinsur-
gente José de San Martín habló del inicio de un «verdadero siglo 

47  Fray Mariano López Bravo y Pimentel: Manifiesto en defensa de la libertad 
y religión católica, contra el despotismo de las Cortes de Madrid que mandaron extin­
guir la Santa Inquisición, con todas las sagradas religiones para acabar con el Trono 
y el Altar, por un europeo imparcial, y misionero apostólico con 50  años de reino, 
Aguascalientes, 30 de marzo de 1822, AGI, México, 1680. El documento se envió 
al cabildo de la Catedral de Valencia.

48  Concordato de España. Gaceta del gobierno de Lima independiente, núm.  6, 
28 de julio de 1821, México, Imprenta de Ontiveros, BNM-CL 126.

49  Los Andes Libres, núm.  3, 7  de agosto de 1821, Lima, Imprenta de Rio, 
pp.  5-6, en Colección documental de la independencia del Perú, vol.   I, t.  XXIII, 
Lima, Comisión Nacional del Sesquincentenario de la Independencia del Perú, 
1973, BL, L.A.S.G.379.
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de oro» para toda América  50, en el cual incluso se reactualizó una 
vieja profecía en la que se planteaba el traslado del papa al santua-
rio mexicano de la Virgen de Guadalupe ante una Europa atizada 
por el Dragón del Apocalipsis, transmutado en revolución  51.

Por su parte, el arzobispo de Lima explicó a Pío VII que los re-
gulares apoyaron la emancipación de su territorio ante el miedo a 
que se aplicaran los decretos que afectaban a sus bienes y prerro-
gativas. Ese fue el «verdadero origen» para que «clamasen contra 
el gobierno de la península» y «animasen a las gentes a que admi-
tiesen con placer la entrada en Lima del general San Martín». Él 
mismo firmó el acta de independencia y reconoció haber pactado 
con dicho militar la sujeción al nuevo orden político porque este, a 
su vez, se había comprometido a proteger la religión y observar «lo 
que infaliblemente está prevenido por la Iglesia»  52. Sin embargo, el 
prelado tampoco consiguió asegurar para la institución la continui-
dad de su estatus económico-social privilegiado. Desde muy pronto 
tuvo que hacer frente a las evidentes pretensiones de injerencia del 
poder político sobre el ámbito eclesiástico  53. Las políticas antiespa-

50  José de San Martín: Sermón que en la santa iglesia catedral de Guadalajara, 
predicó... el día 23 de junio de 1821 en que se solemnizó el juramento de la gloriosa 
independencia americana..., Guadalajara, Imprenta de Mariano Rodríguez, 1821, 
p. 13, CEHM-CARSO, clasificador 972.32 SAN, inventario 33714.

51  Francisco Javier Carranza: Sermón que el 12 de diciembre de 1748 años pre­
dicó en el templo de nuestra Señora de Guadalupe de la ciudad de Santiago de Queré­
taro..., México, Mariano Ontiveros, 1821 (1749), BNM-CL 442.

52  Bartolomé María de las Heras a Santiago Giustiniani, 3  de diciembre de 
1822, en Pedro de Leturia: Relaciones entre la Santa Sede e Hispanoamérica, 1493-
1835, vol.  III, Caracas, Sociedad Bolivariana de Venezuela, 1960, pp.  206-227, 
esp.  pp.  211 y 215. Está pendiente un estudio sobre el papel que los miembros 
de las órdenes religiosas desempeñaron en esos críticos momentos. Aun así, puede 
anotarse la participación de franciscanos y agustinos en las celebraciones en torno 
al 28  de julio de 1821, tal y como se da cuenta en Fernando Gamio Palacio: La 
municipalidad de Lima y la emancipación, 1821, Lima, Concejo Provincial de Lima, 
1971 (1944), pp.  65-66. Por supuesto, al igual que en México, hubo también no-
torios eclesiásticos que se resistieron a jurar la independencia o lo hicieron bajo 
coacción. Armando Nieto: «Notas sobre la actitud de los obispos frente a la inde-
pendencia peruana (1820-1822)», Boletín del Instituto Riva Agüero, 8 (1969-1971), 
pp. 363-373, y Fernando Pérez Memen: El episcopado y la independencia de México 
(1810-1836), México, El Colegio de México, 2011 (1972), pp. 175-182.

53  Bartolomé María de las Heras a Juan García del Río, 1  de septiembre de 
1821, en Rubén Vargas Ugarte: El episcopado en los tiempos de la emancipación 
sudamericana, Lima, Librería e Imprenta Gil, 1962, pp. 408-409.
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ñolas que aplicó el ministro Bernardo Monteagudo le expulsaron 
del Perú en calidad de emigrado. A finales de 1821 llegaría a Río 
de Janeiro, donde, antes de continuar el viaje a la península, tuvo 
tiempo para insistir, una vez más, en que el «libertador» quebró el 
pacto de no injerencia en asuntos religiosos  54.

Ahora bien, todo ello no fue óbice para que el protectorado 
sanmartiniano esgrimiera la defensa del catolicismo como arma dis-
cursiva para desacreditar al liberalismo peninsular a través de argu-
mentos netamente ultramontanos  55. Una vez más, se puso en evi-
dencia que la flexibilidad de los discursos religiosos servía para 
sustentar proyectos de naturaleza distinta. En el caso que nos 
ocupa, la estrecha relación entre catolicismo y contrarrevolución 
motivó la intervención de los individuos en la esfera público-polí-
tica. Años más tarde, un fraile mexicano recordaría a sus feligreses 
que «la independencia de la América tiene conexiones misteriosas 
con la suerte de la Iglesia»  56. Ambas estaban ligadas de tal forma 
que sus destinos no se podían disociar para explicar las circunstan-
cias que llevaron a un hito tan trascendental como fue el del surgi-
miento de los Estados-nación modernos.

Conclusiones

En conjunto, los casos examinados son complejos y no se ago-
tan en los temas que aquí hemos seleccionado. A partir de las evi-
dencias comentadas, resulta oportuno identificar unos planes de 
independencias contrarrevolucionarias que, desde motivaciones 
distintas y sin una coordinación aparente, actuaron como eventua-
les cortafuegos a las transformaciones que se trataban de impo-
ner desde los dos países europeos donde se había iniciado el se-
gundo periodo constitucional. Se trata de contemplar la manera en 
que unos sustratos ideológicos similares inciden en la especificidad 

54  Scarlett O’Phelan: «Con la mira...», pp. 110-111.
55  Víctor Peralta: «La pluma contra las Cortes y el Trono. La prensa y el des-

montaje del liberalismo hispánico en el Perú, 1821-1824», Revista de Indias, 253 
(2011), pp. 729-758, esp. pp. 738 y 739.

56  Fray Romualdo Gutiérrez: Hilo de 2.ª  parte. Croquis de un sermón sobre 
la independencia, Archivo Histórico Franciscano de Zapopan (Jalisco), caja  53, 
núm. 1468.
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de cada territorio dando como resultado propuestas no necesaria-
mente coincidentes, pero que permiten apreciar elementos comu-
nes. La dialéctica contrarrevolucionaria iberoamericana debe en-
cuadrarse tanto en la praxis política de los territorios que venían 
experimentando la aplicación del constitucionalismo gaditano como 
en sus oposiciones europeas. La progresiva consolidación de Esta-
dos-nación liberales en el primer tercio del Ochocientos no debe 
empañar el estudio de esas otras alternativas que hemos consig-
nado, perfilándose sobre un falso panorama emancipador exclusi-
vamente revolucionario. Asimismo, tampoco debe obviarse la capa-
cidad por parte de los nuevos gobiernos para utilizar argumentos 
provenientes del discurso reaccionario a la hora de deslegitimar las 
prácticas políticas de las asambleas peninsulares.

El replanteamiento de los procesos de independencia que pro-
ponemos debe integrar a la contrarrevolución en la gran transfor-
mación que se asiste en el mundo iberoamericano desde la crisis de 
1808 y, especialmente, a partir del ciclo que se reabre en 1820. La 
capacidad inventiva de sus proyectos de emancipación no puede 
analizarse al margen del reto que supuso la revolución y de su inci-
dencia en la Europa de las potencias legitimistas  57. Esta perspectiva 
es precisa para descifrar las estrategias simbólicas y los códigos de 
interpretación con que se manejaron los protagonistas. El foco de 
atención se dirigió a nociones como la agresión de la patria perpe-
trada por los revolucionarios, la defensa de la monarquía como ele-
mento integrador y la conservación del catolicismo y sus ministros 
con sus antiguos privilegios. A pesar del carácter tradicional de es-
tas proposiciones, se produjo un giro en el relato que durante tres-
cientos años sustentó los vínculos entre ambos continentes. Las ra-
zones de los levantamientos emancipadores estaban en la falta de 
respeto a las costumbres mostrado por las Cortes española y portu-
guesa. Esta supuesta felonía abocó a una situación nueva que aca-
baría resultando tan transgresora con el pasado como las propias 
políticas liberales. Preservar Iberoamérica de la revolución preci-

57  Ramon Arnabat: «El impacto europeo y americano de la proclamación de 
la Constitución de Cádiz en 1820», Trocadero, 24 (2012), pp. 47-64, e Ivana Fras-
quet: «Restauración y Revolución en el Atlántico Hispanoamericano», en Pedro 
Rújula y Javier Ramón Solans (eds.): El desafío de la Revolución, Granada, Coma-
res, 2016, pp. 29-49.
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saba romper con lo que hasta el momento se habían identificado. 
Sin embargo, a pesar de sus convicciones iniciales, poco a poco fue-
ron percibiendo el carácter utópico de la empresa.

La contrarrevolución mostró una capacidad para internaciona-
lizar las ideas en los primeros momentos de la contemporaneidad 
sobre la que no se ha insistido lo suficiente. Tampoco se ha pre-
cisado con exactitud el peso de determinadas reivindicaciones de 
sus abanderados en la configuración de los nuevos países. Aun-
que queda mucho por hacer, con nuestro acercamiento hemos 
querido mostrar que a través de la circulación de ideas, imagina-
rios y construcciones culturales y políticas —aunque no exclusiva-
mente— se diseñaron escenarios de significados compartidos y en 
permanente reelaboración, donde las experiencias locales o regio-
nales de las dos orillas del océano se entrecruzaron con interpre-
taciones de mayor alcance a la hora de afrontar un paso tan im-
portante como fue el de romper con las metrópolis. Todo ello nos 
coloca delante de un importante desafío que tiene en el horizonte 
de los bicentenarios peninsulares e iberoamericanos abiertos a par-
tir de 2020 una nueva oportunidad para profundizar en la investi-
gación y el debate.
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